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BUENOS AIRE S, \ 4 MAR 


VISTO el expedi~nte N° 05899/90 del registro del Mini~ 

terio de Educaci6n y Justicia por el cual la Universidad Nacio­

nal del Centro de la Provincia de Buenos Aires solicita la fija­

ción de los títulos de Intérprete Dramático, Profesor de Juegos 

Dramáticos, ,Licenciado en Teatro y Profesor de Teatro, y de sus 

respectivas~incumbencias, de acuerdo con lo establecido por la / 

ordenanza N° 761/90 del Consejo Superior de la citada Universi­

dad, y 

CONSIDSRANDO: 

Que los títulos cuya fijación se propone son adecuados 

en r~lcJ.ción con los graduados que se desea formar y con los obj~ 

tos profesionales a los que los mencionados títulos hacen refe­

rencia. 

Que las íncumb~nc ias propues tas se encuadran en los / 
respr:ctivos obj-:~tos profesionales. 

Que la formacion prevista en los planes de estudios / 
conducentes a la ,obtenc ión de estas acreditaciones resulta su­

ficiente para capacitar. a los egresados para el desempeño de 

las actividades que les corresponden como incumbencias. 

Que los organismos técnicos del Hinisterio de Educación 

y Justicia han dictaminado favorablemente. 

Que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22, 

incisos 10 Y 11 de la Ley de Ministerios -t.o.1983-, es atribu­

ción del Hinisterio de Sducación y Justicia entender en la de­

t~rminación de la validez nacional de estudios y títulos y 
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I,a l r: s con valid,(;: z nac::'onal . 

Por ~llo, 

EL HINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

, RESUE LVE: 

~"TICULO 1°._ Fijar los títulos de Intérprete Dramático, Profe­

sor de Juegos Dramáticos, Licenciado en Teatro y Profesor de / 

Teatro, para ser otorgados por la Universidad Nac ional ,del Cen­
,, , . tro de -la Provincia de ,, 

l requisitos e s tablecidos 
! la citada universidad. 

Buenos Aires a quiene s cumpl:iJnenten l os 

a tal efecto por el Consejo Superior de 

". ' . , , . 
. i, 
; :: ¡ :, 
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ARTIC ULO 2°. - Fij ar Como incumbencias profesionales de los titu 

lO S a los que se réfiere el articulo l°, las que se enuncian a 

continuacióh: 

I NC UlIBENCIAS PROFESIONAL>; S DIO LOS TITULOS DE: INTERPI{ETE DRAl1A­

TICO, PROFESOR DE JUSGOS DRAMATICOS, LICENCIADO EN TEATRO Y PRO­

F'8S 0E DO;; 'l'EA'l'l<U, Qm OTORGA LA UNIVERSIDAD NACI ONAL D8L C8NTRO 

US LA PROVINCIA DE BUSNOS AIRES. 

: 1 lIl" c RPR:: TB D"AHATICO: 

~ealizar interpretación dramática en toda manifes t ación 

tística que requiera un trabajo actoral. 

ar­

- PROPSSOE DE JUEGOS DRANATICOS: 

,jercer la docencia e n el área de su e specialidad en l OS di~ 

tintos niveles y modalidades del Sistema Educativo, de acuer 

do con las reglamentaciones vigentes. 

Conduci.r g rupos 

nicas de l juego 

de aprendizaje 

dr amát ico. 

a t r avés de las distintas téc 

, ... 
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LTC"': NCIADO 3N TSATRO ; 

Dirigir rApr~s?ntacion~s teatrales. 

As~sorar ~n lo r~f0.r~ntq a la aplicaci6n de métodos ~ y técni 

cas de c onducción y comuni cación escénica en el ámbito tea­

t r al. 

Realizar estudios e i nvestigaciones relativas al hecho tea­

tral y a los métodos y técnicas de conducción y comunica- ! 
ción escénica . 

PROfESOR DE TEATRO; 

Ejercer la docencia en el área de su especialidad en los 

distintos -niveles y modalidades del Sistema Educativo, de 

acuerdo con las reglamentaciones vigentes . 

! 

ARTICULO 3°._ Regístrese , comun í quese yarchívese . 

,-

Antnnl" F. Su Il)ni. 
~tl\n!s\rlj de COl:t:::':;\ÓIl y Justicia 

_ t" 




